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PROLOGO 
f. '.· ''· 

No es posible escapar a las inqui~tudes que a tiavés de los 
años de estudfo sobre la ciencia jurídica, se han~ despertado en 
todo estudiante; es éste el móvil de la formulaci-dn de la pre
sente tesis, que, a más de satisfacer un deseo personal, habrá 
de poner término a los cursos teóricos que comprende la ca
rrera de "Licenciado en Derecho". Mas es de capital impor
tancia exponer los mótiiles y causas determinantes que concu
rrieron para encaminarme a tratar el tema "COMO SE REA
LIZA LA JUSTICIA, LA SEGURIDAD ]URIDICA Y EL 
BlE"l\. COMí..iN EN EL DERECHO AGRARIO", título que 
ostenta el presente trabajo. 

Pues bien, 1ne he referido a inquietudes, y en esta oca
sión, una vez más han surgido de la filowfi'a, sólo que ahora se 
trata de ese aspecto filosófico que se enfoca, encamina :v se di
rige al campo de lo jurí.dico, y de una manera concreta y espe
cífica al "Derecho Agrario", campo éste, que se engrandece mds 
y más, no sólo a medida que en su seno van surgiendo nuevas 
instituciones de acuerdo con las necesidades, enriqueciendo así 
su caudal, sino en cuanto tales instituciones son organizadas y 
orientadas al logro de una realización efectiva. 

El estudio. de toda disciplina filosófica, la creación e inter
pretación de toda obra artística,. toda invencii)n científica, en 
fin, la realización de cualquier coriducta o actitud, se explica 
po·r los fines· propuestos en cada una de esas actividades; es por 
ello que hablando ya concretamente del Derecho Agrario, di
remos que éste, como todo derecho, no justifica su razón de ser 



sino en cua11~0 sé f'UStiffr'~..,, los fines que persigue. Es aquí don
de surge el problema qtt · 4,os ocupa: ¡,Mediante, o en función 
de qué, enc~mtram1>s taí 1ii.stificación? 

La respuesta a la encuesta anterior,. es lo que trataremos 
.. ~~ desentrañar a lo la'rgo del desarrollo de nuestro estudio. 

Son los fines del derecho propiamente (Justicia, Seguridad 
Jurídica y Bien Común), los que a través de una relación his
tórica de la vida del campesino en México, a través del proble
ma de la repartición de tierras, de los -0rganismos e institucio
nes agrarias y de la legislación que norma y reglamenta tales 
problemas, los que trataremos de conocer, así . como la forma 
en que ellos se realizan. 



• 

CAPiTULO I 

LA PERSONA HUMANA 



En el estudio de todo. tema, así filosófico como jurídico, encontra
mos como eje, como centro de nuestra atención lo referente a la perrona 
humana, y no puede ser en otra forma al iniciar una fundamentación 
.del Derecho Agrario ya que siendo el campesino su aspecto c~ntral, ha
bremos de referirnos a él no sólo por lo que a su aspecto social e histó
.rico se refiera sino lo que es aún más importante para comprenderlo 

1~omo persona humana, o sea el considerarlo ontológicamente, desentra
ñar su naturaleza, su ser en cuanto ser. 

Empezaremos diéiendo que él hombre es en cuanto .a su ser, algo 
.real, tiene naturaleza; participa en esto a las leyes naturale:; d.;; ia rea
lidad; pero al mismo tiempo, es diverso de los demás ·seres· reales, pues 

. tiene una particufar relación o conexión con el mundo de los. valores 
·debido a su conciencia estimativa que le permite establecex' juicioS> de 
valor sobre las cosas, siendo esta cualidad 'exclusiva de la persona hu
mana. 

Para designar al hombre significando con precisión los atributos 
que le confieren independencia frente a los seres determinados de la 

·naturaleza, y pata indicar claramente su constitución espiritual, se dice 
que el hombre ~s "persona", concepto éste que, como apunta Kuri Breña 

; en su libro "Hombre y Política", corresipondió a Boecio el formular una 
primera definicón n<>'table al respecto, la que conjuntamente cori la for

. mulada por Santo Tomás de Aquino en fa filosofía medieval~ se han 
· asimilado y afinado posteriormente hasta formar el concepto que ha 
prevalecido: "La persona es una substancia individual de naturaleza 
racional y libre". 

· En la filosofía medieval, "persona" era concepto extensivo al ser 
racional, como individuo consciente, y aún cuando esto era generalmente 
aplicado al hombre, era también extensivo a Dios y a otros seres como 
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los ángeles, ya que tal concepto estaba en función de la naturaleza ra'." 
donal exclusivamente. 

Posteriormente, nos refiere Recaséns Siches•: "Para Kant, la perso
na se encuentra en función de la idea ética que entraña en sí; p::ir virtud 
de esta idea, encierra albedrío, y la persona es. un ser ent~ramente di
verso de las cosas, diverso por su rango y dignidad". 

En la filosofía moderna y teniendo como precursor -en este aspec
to- a Fichte, encontramos una muy marcada orientación predominante 
por el sentido éticC' que entraña, subrayando a la persona como cujeto 
de un mundo moral, de un mundo de valores, según dirían los axiólogos. 

LA PERSONA HUMANA COMO SU.JETO DEL ORDEN JURIDICO. 

En el orden jurídico al igual que en el orden moral" se considera 
al ser humano revestido o dignificado por la personalidad, uniendo a 
tal grado dicha personalidad con el individuo mismo que solamente así 
se le considl'.'ra como sujeto en este orden, y esto se debe a que la suso
dicha personalidad para los efectos jurídicos consiste en la capacidad. 
:Capacidad que se ipresenta en un <loble aspecto simultáneo: capacidad 
de tener derechos y capacidad de obligarse, de exigirse del sujeto el 
cumplimiento de obligaciones. De acuerdo con los principios generales 
de derecho; la capacidad es la disposición que el hombre tiene en aten
ción a su voluntad (libe:nad de decidir y actuar) y razón (facultad de 

. pensar) , como cualidades propias para dar, hacer o no hacer. 

:pe lo anteriormente expuesto es incu~s.tionable que todo índividuo 
carente de razón o de esa señalada voluntad no sea consickrado como 
sujeto de derecho o cuando menos, carentes de valid~z loo actos realizados 
bajo un estado privativo de voluntad o razón. · Esto nos muestra clara-

. , mente que la capacidad, en el derecho, es lo que confiere la personali
: ·dad, pues par ella es que un individuo cuenta o tiene en sí los medios 
:necesarios (voluntad y razón) para llevar a cabo las muy distintas rela
ciones que para su convivencia necesita; relaciones de persona a persona 

. y las de la persona para con el Estado por medio de las autoridade3 como 
·sus legítimos. representantes. 

'.l .. -· Vida Humana, Sociedad y Derecho. 
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En otro aspecto, la capacidad comiste en la disposic:ón, la apúud 
que la persona tiene para que le sean conferidos derechos, provenientes 
éstos de las autoridades o de algún determinado sujeto en particular. 

Por último, referiremos que en el orden jurídico existe una muy 
especial clase de personalidad: la personalidad mora·! o sea aquélla por 
la que se rt>viste de tal dignidad a un conjunto de personas físicas que 
se unen para la realización de determinado o determinados ob~etos y 
para cuya realización, además de reunirse la voluntad de todos sus com
ponentes, aunan sus actividades, paralelas unas en relacinr. con las otras 
para fa efectiva realización de su propósito. 

El derecho ha querido en esta forma conceder validez o ac1uellos 
.actos de realización colectiva con~iderándolos no como tales, sino c<>m0. 
realizados .por un único sujeto, y la razón es que aunque exista la volun
tad de cada 1.mo de sus integrantes una es en realidad la voluntad pa1a 
el fin propu~sto, reforzada o aymfada como ~ntes se dijo, por el para
.lelismo de sus actitudes par Jo que se refiere a Ja realización de s~ fin. 

Así encontramos ·que en derecho, los sujetos pueden ser tanto las 
personas físicas (un~ sola persona y una sola voluntad), como las llama
das personas morales (varias personas y una sola voluntad) . 

LA SUf'ICJENCIA SOCIAL, PRESUPUESTO DE LO JURIDICO. 

Siendo lá persona un ser que se autodetermina debido a su r.atura
" leza libre y racional, es por sí sola capaz de realizar. sus naturales desti
. nos, o sea, que cuenta en sí misma con los medios necesarios para la 
obtención de su bien (fin al cual ha sido destinada, de acuerdo con el 
sentido ético que entraña). :Esta idea tendría plena eficacia. en el presu
puesto de que el individuo viviera y se desarrollara alejado de sus se-

. mejantes, pero él ha sido creado para convivir en sociedad, o sea, que 
si de su naturaleza se desprende que es un ser libre y racional, de esa 

· misma naturaleza también ~e sigue que tiene un carácter esencialmente 
social. 

Surge aquí el problema de si el hombre es parte inseparable de la 
sociedad 0 si, por el contrario, es un todo en cuanto que es persona hu
mana. 

Examinando uno y otro as~cto, Galiegos Rccafull2 nos refiere el 
pensamiento tomista: "A todo hombre, por el mero hecho de serlo, hay 

2.-EI Orden Social, según la doctrina de S!o. Tomás de Aquino.- JUS. 
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que reconocerle y facilitarle el derecho, que a la vez es el más fundamen
,tal <le sus deberes,; de buscar su propio fin. Desde este punto de vista 
es perfectamente lícito que, siguiendo su inclinación natural, busque 
ante todo su propio bien. Esta exigencia suprema impide que en nin
~ún momento se subordine el prójimo como a su fin". 

Sin embargo, Sto. Tomás, aproximándose al organicismo, nos refie
·re que "Cada uno de los hombres es por relación a toda la ciudad, como 
las partes del hombre son para el hombre mismo. Porque del mismo 
modo que la mano o el pie no pueden existir sin el hombre, así tam
bién ni un hombre puede bastarse por sí mismo para vivir, separado de 
la ciu<f:ad"3• 

A primera vista resultan un tanto contradictorias estas ideas, pero 
·esto nos es aclarado por el propio comentarist~ Gallegos Rocafull cuan
do nos dke: "La sociedad es como el cuerpo, lleno de vida, plenamente 
suficiente para todas las funciones. El individuo, como' la mano o el 

. ·pie, que en tanto viven y obran en cuanto que forman parte del cuerpo . 
.Su auténtico carácter es el de ser miembros de la sociedad". 

Una vez aclarados en esta forma los conceptos, llegamos al conven
cimiento de que el hombre, en el aspecto que lo tratamos, tol!Ja la forma 
de un "todo parcial"; tiene ciertn sufidcncia, pero no toda la suficiencia; 
se basta así mismo, pero no en todas las dimensiones . de su vida; ni que-

. da al margen· de la sociedad, ni es sociedad, simplemente, se puede decir, 
está en la sociedad, y lo está no sólo porque ·quiera, sino porque su 
naturaleza así le obliga. 

Nos :hemos referido a que el hombre es, por un lado, social por 
. naturaleza, y por otro, que cuenta con ciert.o grado de suficiencia, sufi

ciencia con que, por otra parte, debe también contar la sociedad por lo 

1 
que a la integración de un orden j:urídico se refiera. 

El intente más serio para considerar la suficencia de lo sodaL ~s el 
que nos refiere que a los fenómenos sociales en sí mismos, desligados de 
los sujetos conscientes que se los representen, deben estudiarse objetiva
mente como a las cosas exteriores, pues es con este carácter con el que se 
nos presentan. Al considerar los fenómenos sociales como cosas, no ha
remos más que atenemos a su naturaleza, tales fenómenos son los mol
des que dan form:i a nuestras acciones dentro de lo rncial y no fu?ra de 

s.-op. cit. 

16 



ello; es el contorno mismo del acto individual, y sin embargo, no hay 
identidad absoluta entre el acto individual y el hecho social. 

Sin encuadrar el derecho en los moldes sociales dejaría de inte:e
sarnos como tal, ya que el derecho, al inscribir en él sus fines, éstos no 
vienen sino a pugnar por el mantenimiento del mismo orden social, 
que por otra parte, no sería posible lograr, así se contará coa institu
ciones jurídicas magníficas si antes no ~s encuadrada en un mínimum, 
nuestra condur.ta en las má~ naturales formas ¡ relaciones dictadas por 
lo social, llegando con ello a una mejor y más adecuada convivencia de 
acuerdo con el disfrute y cumplimiento de lo:> derechos y obligaciones 
asignados y merecidos por cada individuo como parte de una comu
nidad. 

ANTECEDENTES HISTORICOS D!EIL CAMPESINO DESDE LA 
EPOCA COLONIAL HASTA LA INICIACION DEL 
MOVIMIENTO AGRARIO. 

No en todo tiempo se ha reconocido a la persona humana tal digni
dad, sino muy por el contrario, ha habido épocas en nuestra historia que 
sobre todo a los individuos de escasos recursos económicos y de nula o 
casi nula prep::J.ración intelectual, como lo son los de las clases trabaja:. 
doras y de una manera especial al campesino; no sólo se les ha limitado 
en sus derechos, sino muchas veces hasta se les ha desconocido en su cali
dad de persona. Pero, para formarnos un juicio mas claro al respecto 
analicemos aunque sea someramente nuestras diferentes épocas. históricas: 

En la época colonial, en los lejanos tiempos de la Nueva España, 
que fué· para nosotros el período de formación, inician su partida los 
problemas sociales que nos afectan. 

Porque el conglomerado social a que pertenecemos, y muy parti
cularmente al gran sector humano de nuestros campos, tiene como raíces 
étnicas, como elemento raciales, al conquistador español y al indio ava- · 
sallado. 

Principiaremos por significar el momento histórico conocido por 
"La Conquista", para saber cómo melló ésta al antepasado indígena, y 
cómo la férula española de la Colonia selló en tres siglos de dominación, 
esa psicología que hasta la fecha caracceriza a los indígenas, y que en 
gran proporción !;e extiende a varios sectores de nuestro pueblo. 
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Es de todos sabidc que el ir.dígena avasallado fué objeto por parte 
del conquistador de los peores; atropellos; fué despojado de sus tierras 
y propiedades, de sus mujeres; se des:truyeron sus dioses; arrasaron sus 
templos, se profanaron sus h0gares; pmieron a sus reyes en hogueras; 
ahorcaron a ~'.lS más grandes caudillos. Basta recordar, como ejemplo, 
1a página histórica de Cuauhtémoc al que ·pusieron en una hoguera por 
el delito de haber defendido a su pueblo. 

, Malina Enríqnez, en su obr¡;, "Los Grandes Problemas Nacionales", 
hablando sobre los efP<::tos directos de la dominación española sobre los 
mdígenas, qEe poblaban nu~stro territorio, consigna lo siguiente: 

"La distancia evobdva qu'" separa a los espaf.o!es de los indígenas, 
influyó muy poderosamente para las relaci.mes de cohabitación de unos 
y otros, y para la formación del grupo sccial que entre los dos formaron. 
La superioridad incontestaMe de los es'Pañoks produjo la inevitable ser
vidumbre de los indígenas. Pero aún esa r.1isma servidumbre ofreció 
aspectos diversos. Tres c:ircunstancias influyeron poderosamente en ella: 
fué la primera, la codicia de los españoles. que engendró su p:>derosa 
pasión por las minas, fué la seguqda, la situación de las vetas mineras 
en las sierras que cruzan 1~i territorio; y íué la tercera, la falta rrbsoluta 
en el mismo territorio, de animales de tran&porte y de carga. Los indí
genas, pue~, fo.eran destinados desde luego a los trabajo!': mineros; pero 
no todos, sino sólo los que podían resistir o evitar la servidumbre. Al 
principio, como sólo se pensaba en las minas y en los servidos anexos, 
los conquistadort:s no pensaron en la propiedad territorial; las primeras 
reparticiones de tierra o encomiendas no se hicieron en razón de la tie
rra misma, sino de sus pobladores; no dieron rlerec:10 dé pro,;::iedad pro. 
piamente dicha, sino de dominación, de señorío". 

Tenemos, pues, en los largos años de va~allaje, una constante in
Huencia española, que necesariamente estaba determinando una psicolo
gía especial, un modo de ser, al futuro grupo social que, en definitiva, 
iba a prevalecer en nuestro país: el grupo de los mestizo:;. 

Es en el mestizaje indio-español, donde encontramos las caracterís
ticas de la gran mayoría de nuestros actuales campesinos, y en una gran 
proporción, de casi toda la población de nuestro territorio; caracterís
ticas psicológicas, físicas, morales, etc. 
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De este primer período podríamos fijar las siguientes condusiones: 
primera, la paulatin.L.eliminación del indio del panorama nacional, tan
to por las condiciones inhumanas en que fué colocado, como por su ab
sorción por el grurpo mestizo; segund:i, la formación y preponderancia 
del gruipo mestizo como clase social, aunque al margen de toda consi
deración por parte de los grupos extranjeros adueñados del país. El 
mestizo en general, y el indio en particular -antecesores directos del 
campesinado de hoy- se encontraban, por tanto, al margen d';! medidas 
económicas efectivas y de consideraciones sedales humanas: ni como in
dividuos y menos como personas eran satis.fechas sus necesidades y sob
mente importaban en el orden político debido a su creciente número. 

En el segundo período histórico, que se ha fijado desde Ja Indepen
dencia hasta ehégimen de Juárez, lac()~dición de la República empeoró 
en virtud de que se paralizó la producción de las minas, que eran su 
prindpal recurso, tanto por la expulsión de los españoles, como por las 
contiendas civil.es, el analfabetismo y la carencia ·de vías de comunica
ción eficaces. Algunos autores le han llamado a este período de la "de>
integración", por Ias condiciones de anarquía que prevalecieron desde 
los prim~ros. días de la Independencia has.ta mucho después de la expé
cEción de las Leyes de Refonna. 

La situación, como decíamos, empeoró en vez de mejorar; nuestra 
clase campesina siguió en la miserable condición en que estuvo colocada 
dentro del régimen colonial, pues hay que agre~ar a los motivos ya ano
tados en esa época, otros que contribuyeron a relajar a la población: por 
ejemplo, lwbiéndose favorecido las corrientes inmigratorias por haber 
sido abierto el país ·a todos los extranjeros, éstos llegaron a no>otros, no 
como unidades trabajadoras obreras o campesinas que vinieran a en
cauzar la industria o la agricultura, sino como verdaderos explotadores 
de otras muchas actividades, especialmente del comercio. Por otra par
te, las pocas tierras que había en manos de campesinos., sufrieron grandes 
despojos por las condiciones políticas anormales reinantes en ese en
tonces. 

Para concluir este segundo período histórico, y por lo que hemos 
dejado consignado, diremos que, si bien es cierto que el movimiento de 
independencia vino a agravar momentáneamente el estado de las clases 
sociales de aquella época, particularmente a la parte de la población 
compuesta por los índigenas y los mestizos, también es cierto que los 
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problemas que los afectaban no se incubaron o nacieron con dicho mo· 
vimiento, sino que, como lo dice el Lic. Mendieta y Núñez en su libro 
"El Problema Agrario de -México", 'tales problemas, y especialmente el 
problema agrario, "surgió en México a raíz de las primeras dispmiciones 
que se dictaron sobre concesión de mercedes de tierra y reducciones de 
indios, porque ellas establecieron el reparto entre indígenas y españoles 
sobre una base de de5igualdad absoluta, la que se acrecent:S con el tiem
po hasta producir el malestar que impulsara a las clases indígenas a 
iniciar y sostener la guerra de Independencia, El problema agrario, por 
tanto, nació y se desarrolló durante la época de la Colonia. Cuando 
México logró ind·ependizarse, llevaba ya ese problema como una heren~
cia del régimen pasado", 

Siguiendo nuestro propósüo de investigar el sitio que a través de 
la historia ha ido ocupando el campesino mexicano, llegamos a la. 
tercera etapa de nuestra historia, al período en que convulsivamente, 
México se reivindica a sí mismo, aun cuando los fines perseguidos por 
esa reivindicación hubieran tardado en alcanzarse: dicho período es el de 
la Reforma, ocupado todo por la angustia de una guerra sin cuartel, 
entre los que todo lo tenían y trataban de conservarlo, el clero y la aris
tocracia, y los desposeídos de todo, Jos desarrapados, los llamados "chi
nacos.". 

Hacia el año de 1856 y a raíz de los acontecimientos políticcs en Jos 
cuales el dero tomó una·pm.·tidpación directa, ya se sabía con firmeza 
que el estado económico tan difícil tenía por causa la amortización ecle
siástica. Y la consecuencia de carácter formal no tardó en aiparecer: las 
Leyes de Desamortización. 

Con fecha 25 ce junio de 18:55, las Leyes de Desamortización, que 
fueron verdaderas k yes de expropiación, vinieron a poner en circulación 
las propiedades eclesiásticas y a tratar de normalizar los impuestos. Cuan
do menos, esa fué la intención del" legislador, porque en la práctica fue
ron otros los resultados. 

"El gobierno esperaba obtener, dice el Lic. Mendieta y Núñez, como 
resu'Jtados inmediatos de Ja ley, el desarrollo del comercio, el aumento ele 
los ingresos públicos, el fraccionamiento de Ja propiedad y el progreso de 
la agricultura, pues se estimaba que la mano muerta poco hacía en favor 
de sns mismas propiedades y que la propiedad comunal cie los indígenas 
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languidecía precisamente por no haberse reducido a propiedad indh'i
dual". 

Haciendo una síntesis de lo que la Reforma hizo en lo que respec~a 
a la propiedad, los autores Andrés Malina Enríquez y el Lic. Lucio Men
diéta y Núñez, están de acuerdo en que, no obstante lo incompleto de la 
obra, ésta fué benéfica y muy justificable- la tardanza en recoger los Cru- •, .. 
tos, debido a las condiciones de la época. 

El juicio de Molina !Enríquez es el siguiente: "La Reforma fué una 
obra bencfica, porque poniendo en circulación teda la propiedad ecle
siástica, una parte de la municipal, y otra parte de la comunal indígena, 
formó una nueva clase de intereses que foé la de los criollos nuevos o 
criollos liberales, y ayudó a formar con los mestizos, que ya eran la clase. 
preponderante, una nueva clase de intereses también. El hecho de q~i: 
los mestizos comenzardn a ser clase de intereses significó la consolidación. 
de su preponrl<.:!rancia, y esto ha significado el afianzamiento de la nacio
nalidad, tanto en el interior, cua~to para el. extranjero; pero sin duda 
la obra de la Reforma pudo haberse hecho mejor, porque pudieron ha
ber quedado con ella resueltos los grandes problemas qúe nos afectan". 

El resumen del Lic. Mendieta y Núñez dice: "Las leyes d~ d:!samqrti
zación y de micionalizadón dieron muerte a la ~oncentración ,eclesiástica; 
pero extendieron en su lugar el latifundismCl y de~aron a sq m~r;:ed una 
pequeña propiedad demasiado débil, en manos de la población inferior}~l 
país (la indígena), :cultural y económicamente incapacitada n.o s·~ic~.:P.~1i 
desarrollarla, sino aún para conservarla". "~ :·:,: •. :: ·: ". 

Significado por muchos conceptos, es el siguiente período histórico, 
que corresponde íntegro al régimen porfiri.sta. 

En este período, la. concentración de poder público ·que se hizo, fué 
la causa de que unos cuantos latifundistas porfirianos tuvieron en propie
dad la mayor· parte de las 'tierras. mexicanas, convirtiendo a nuestros caro~ 
pesinos en "cosas" anexas a sus propiedades, obligados a r~ndir tar-eas in-. 
humanas, instigados por loo capataces e ignorados. por el gobierno. · 

En efecto, ésta es la situación del agro y de los campe~~nos hasta 1910. 

El. Lic. Mendieta y Núñez en su obra ya citada, nos ilustra sob1·e esta 
epoca de la siguiente manera: "El latifundista mexicano, generalmente, 
lejos de ser un hombre de campo, es un hombre de ciudad que tiene a 
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orgullo poseer latifundios inmensos, pero que no entiende de agricultura; 
es un rentista. Sus haciendas. se hallan administradas por una persona de 
confianza que río .tiene en el rendimiento de las mismas un interés direc
to, y por ello tn lugar de hacerlas producir todo lo que son capaces de 
producir, se contenta con emplear los métodos rudimentarios de explo. 
tación; el hacendado mexicano, lejos de procurar mayores rendimientos 
de la tierra, se ingenió para reducir los gastos de explotación y entonces 
se valió de las tiendas de raya, en donde el salario del jornalero era poco 
menos que ilusorio. Las tiendas de raya son aún, como en la época co
lonial, agencias. permanentes de robo )' factorías de esclavos. Allí, se com· 
pra la libertad del trab'ajador con sa71, jabón y mantas inservibles. Este 
estado de cosas produjo nuevamenfe ien las clases indígenas un malestar 
económico' y in.oral que ·]as 'impulSó a rebelarse en contra del gobierno 
constituido, y esta. es la causa de las revoluciones que desde el año de 
1910 hasta la actualidad han conmovido a la Rep1íblica". 

Hemos visto a través de esta relación histórica, las condiciones tan 
precarias, par las que ha tenido que atravesar nuestro campesino, así 
culturales como morales, rodales y económicas; es solamente el movi
miento agrario, que surgió como un hecho necesario a esas precarias con
diciones, el que, con verdadero espíritu de lucha pugna por la reivindi
cación del campesino; siendo indispensable hacer· resaltar la importancia 
de este movimiento debido a que el campesino es. una figl.t:ra vital en 
el desarrollo de todo pueble, y puede dt:cirse, jmtamente, que es la base, 
el sostén más fuerte para una economía y estabilidad social. 

• * • 
Antes de referirnos al surgimiento del Derecho Agrario, que deja. 

r1.?mos deliberadamenie hasta el final, creo conveniente que nos detenga
mos a considerar los fines del derecho, pues contando con el previo· es
tudio que hemos hecho sobre· la· persona humana, y el· análisis histórico 
de lás condiciones del campesino, ·nos queda necesariamente precisar· Jos 
conceptos de "Bien Común", "Justicia" y "Seguridad "jurídica", para 
poder;· finalmente, dirigir nuestra atención a la forma de realización de 
éstos. 
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CAPITULO II 

EL BIEN COMUN · 



CONCEPTO DE BIEN.- SU DIVISION. 
~"'" El füen. no es algo inde¡xmdiente del ser, sino m:fo bien una noción 

fincada en 'él, o sea, el ser en acto, en relación con su caUSQ final, es el 
. ser en cuanto actualiza sus potencialidades perfeccionándose de este modo. 

En el aspecto ontológico se dice con justa razón, que el bien es lo 
que el ser apetece, lo que lo perfecciona, y todo ser en cuanto a su exis
tencia es bueno. 

Por lo que respecta al sentido de aipetibilidad y perfección se alude 
al bien como fin intrínseco é!el ser. Se toma como bien el fin, no como 
término de una tendencia o tipo ideal, sino como realización efectiva. 

El bien y el ser son idénticos, ya que :;ólo difieren por la razón, p1i2S 

en tanto que una cosa es, desde que se distingue de lo que es pura po
tencia; el bien añade a la :noción de ser, aquélla de deseable o apete
cible. 

Teniendo ya el concepto del bien ontológicamente considerado, re
firámonos ahora al bien moral, al bien humano, podría decirse, distin
guiendo tal bien del ontológico, así como se distingue el hombre de los 
demás seres de la creación; aquél, al igual que éstos, tiene una finalidad 
intrínseca, apeteciendo realizar su fin, perfeccionarse, superarse, actua
lizando de una manera armoniosa sus facultades, sus potencias. 

El bien humano podemos dividirlo en: bien honesto, hien deleita
ble y bien útil; exam~nemos a continuación cada uno. 

El utilitarimo hace de todo aquello que nos reporta algún benefi
cio o 'Provecho como el principio de los valores morales, considerando 
como bueno aquello qrie sirve al bombre, lo que le es aprovechable, lo 
que hace que el hombre mismo sea el bien final y no las cosas útiles 
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ya que estas sólo se realizan como medios. Se considera entonces com::> 
acción útil, aquella cuyas consecuencias. agradables sean mayores que 
las consecuencias desagradables. 

Según el hedonismo, la búsqueda del placer es el principio. de 
la moral; máximo de placer y mínimo de dolor; acercándose para sí, 
todo aquello que como fuente nos reporte dicho placer y evitando, por 
consiguiente, todo aquello que nos proporcione dolor. El hedonismo 
no toma en consideración que el placer y el deleite son resultados y no 
principios, ya que el goce resulta de la inclinación satisfecha. 

Por último, y por lo que se refiere a la corriente llamada del Bien 
Racional, ésta afirma la primacía del bien honesto como principio mo
ral, ya que, t:n relación con el hombre es el que de una manera más 

· ·directa perfecciona su ser. Sin desechar, por otra parte, la noción de 
bien útil, puesto que quien desea el fin quiere los medios; lo útil es 
bueno, no en sí mismo, sino por participación de la bonrlad del fín 
al cual está ordenado. 

Igualmente comprende la noción de bien deleitable, considerando 
que el goce que apareja la posesión del bien honesto, es un incentivo 
que ayuda a la voluntad a hacer una debida elección entre los motivos 
que el entendimiento le propone. 

Esta doctrina establece en esta forma, una jerarquía entre estas 
tres especies· de bien humano, colocando en el plano superior el bien ho
nesto, reconociendo por consiguiente tina jerarquía entre los seres crea
dos, que en el orden natural se traduce en la gradación del mineral pa
. sando por el viviente vegetal y animal y llegando hasta el hombre; en 
el orden artificial, en los productos obtenidos. en el arte, la industria, 
etc., que en tan múltiples aspectos han llegado a superar a la natu
raleza. E.n ello estriba la cultura humana, que se hace todavía más pa
"tente cuando del orden de los objetos reales o sensibles se pasa a la con
sideración de los ideales e intelectuales, haHándcse por encima de todos 
-ellos, la Realidad Divina, origen de toda realidad y ejemplo de todo 
ideal, cuya esencia es por s-í misma, existente, constituyendo el objeto 
culminante de la vida humana como Bien Supremo del que todos pro· 
ceden y Fin Ultimo al que todos implícita o explícitamente se ordenan. 

Por lo que se refiere a la forma de actualización del bien, y según 
que esta actualización se haga de un modo individual o colectivo como 
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en el caso 'de una sociedad' o un estado, nos encontramos frente al bien 
particular y el · bien comt'm; siendo el primero, el actualizad::> en un 
preciso y determinado su}eto y en atencion a la apetibilidad de lste a 
la realización de su fín, a su perfeccionamiento y superadón al desa
rrollar armoniosamente sus facultades y al actualizar sus potencias. 

CONCEPTO DE BIEN COi\IUN Y SUS CARACTERISTICAS. 

Por lo que al bien común re refiere, decimos que éste lo encuntra

mos cuando la realización de la conducta es ditigida a h realización ce 
valores sociales, no siendo éstos sino los ofrecidos al individuo en tanto 
que tal individuo es miembro de una comunidad, en donde el deber 
de realización es un imperativo ético para su conducta sedal, o sea, 
que el bien común lo es no tanto porque es partídpe a todos los miem
bros de una comunidad, sino lo que es más importante, porque todos 
están obligados a mantenerlo, siendo ello el aspecto más característico 
de dicho bien. 

El bien común .cuenta como presupuesto con una comunidad de 
personas, la que tradicionalmente desde Platón y Aristóteles en la an
tiguedad, en la Edad Media con Sto. Tomás y hasta la época actual, 
se ha considerado que la comunidad más perfecta es. la "nación" o 
sociedad política. Los valores sociales, por tanto, habrán de encontrar
se en la relación de fa comunidad de personas y su propia finalidad. 
Será valioso socialmente, todo aquello que esté de acuerdo a la rea
lización del fin de la comunidad, pero en cuanto todcs sus miembrcs parti
cipan del bien deseado. "Bien", considerado común, como ya antes se dijo, 
no sólo porque a todos hace partídpes, cuanto porque todos eios miem. 
bros d;! la comunidad deben de pugnar por alcanzar ese fín: · el bien 
común. 

Cooperar a ese bien común, como dice el maestro Kuri Breña4 : "Es 
lograr un desarrollo armonioso, fecundo, completo, de la propia per
sonalidad, proyectadas las facultades superiores personales en obras que 
impulsen o aceleren el progreso de la vida humana (investigación cien
tífica, creaciones artísticas, invenciones fecundas, ejemplaridad moral)". 

Para lograr esta anotada superación personal es preciso que dicha 
persona humana se encuentre en un ambiente de respeto y estímulo que 

4.-Hombrc y Polltlcn.- Ed. JUS. 
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se brinde a las actividades superiores, para lo cuai es necesario una rela
ción entre el bien personal, particular y el bien común-aquél del que todos 
participan-, pero ¿En qué forma ha de darse esta relación? ¿supeditán· 
dose el hombre a la sociedad? o, por el contrario, ¿quedando la socie
dad al servicio del individuo? . El liberalismo individmlista sostiene 
esta títima postura olvidando la insuficiencia de la persona para reali
zar todas sus necesidades y por ello que la sociedad es necesaria al hom
bre sin ser solamente un producto de la voluntad humana sino en razón 
de su misma naturaleza social; el estatismo, por su parte, considera al 
hombre al servicio de la sociedad, pero __ tampoco éste nos dá la solución, 
ya que desconoce la autonomía de la persona, o sea, que el hombre tiene 

- por n;i,turaleza, fines que trascienden el orden temporal._ 

El maestro Preciarlo Hernández nos dá una acertada solución al pro
blema cuando nos dice, en sus "Lecciones de Filosofía del Derecho": "El 
hombre deberá subordinarse a la unidad "relacional" de la sociedad, ~.61o 

en aquéllo que sea necesario, desde el punto de vista temporal y espiri. 
tual, en el orden natural para alcanzar su propia perfección; además co
mo "el hombre tiene dentro de sí una vida y unos bienes que trascienden 
al ·orden de la sociedad política", éste no debe jamás sacrificar esa vida 
-¡ esos bienes_ en aras del bien común temporal". 

Establecida ya en qué forma ha de ser la mencionada relación, pun
tualicemos acerca del bien comúri. 

Delos5 define el bien común, como el conjunto organizado de las con
diciones sociales, gracias a las cuales la persona humana puede cumplir su 
destino natural y espiritual. 

Georges Renard, por su parte, en su teoría de "La Institución", con
, sidera al bien común como recíproco y reflexivo del bien particular, for
mando ambos un círculo continuo. No hay bien particular que no en
cuentre su sitio en el bien común. 

El hi<:!n común es, por tanto, el princ1p10 organizador de los bienes 
particulares, o dkho en otra forma, la organización de los bienes huma
nos en sociedad. Entendiéndose simplemente por bien, aquello a lo que 
tienden de una manera natural todas las cosas, aun los seres insensibles, 

-----· 5.-DE LOS,- LE FUR, RADBRUCK, CARLYLE.-Los Fines dol Dorceh(),- 't'rnd. de Daniel 

KURI BRE~A. 
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aun las cosas inani;11adas. La búsqueda de este .bien es· el objeto del li
bre albedrío en el hombre; implicando la responsabilidad ante su propia 
conciencia, ante sus semejantes y ante Dios. 

Todos los hombres respollden del justo encuadramiento que hagan de 
su bien propio como del bien común, puesto que este último no· tan sólo 
es bien de sus semejantes sino que para cada hombre representa que es 
partícipe del mismo en la comunidad social. 

Nos hemos referido a que el bien es todo aquello que las cosas ape
tecen en tanto que ellas apetecen su perfección. Ello nos indica que el 
hien tiene razón de "causa final", siendo esto el bien, es tanto más eficaz 
cuanto a mayor número de seres se comunique. Tal universaJidad es lo 
que hace distintivo el bien común del bien particular; sin emba:rg::-·, la 
razón de superioridad del bien común no estriba en el hecho de que éste 
comprenda ei bien partict. hr de :os individúas; más bien la razón de 

·su superioridad se encuentra en la comunicabilidad;· esto es, que si el bien 
común es mejor para cada uno de los particulares que de él ipartidpan, 
se debe exclusivamente a que en esa misma medida de su ·participación, 
les es comunicable a los demás. 

Por lo que se refiere a la "acepción" de bien común, podemos de
cir que no es un concepto unívoco ni equívoco, sino análogo; com'.> lo 
es la noción del "ser". 

Lo primero que con respecto al bien común se nos· manifiesta es su 
categoría de medio, considerado hacia la realización integral del Bien 
Sumo (bien común espiritual) . 

El medio por el que se crea, mantiene y defiende el orden social 
adquiriendo el carácter de bien ·común en cuanto que es un bien del que 
participan todos y cada uno de los miembros que pertenecen a la comu
nidad, todo esto, encaminado o dirigido hacia el Supremo Bien, es lo que 
hace considerársele como mt~o. 

Por último~ debemos entender, como dice Delos.6 : "Se llama bien co
mún no sólo porque todos los miembros de la comunidad participan de 
él, sino porque todos ellos están obligados a procurarlo, mantenerlo y 
defenderlo a través de las instituciones mediante las cuales realiza el hom
bre sus necesidades, anhelos, esfuerzos, pasiones, goces y deberes. Tales 
instituciones son el puente que enlaza al hombre con el Estado; son con
diciones, bienes, elementos del propio bien común". 
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Por las ideas anteriormente ex.puestas, podemos decir del bien común 
temporal, que es el conjunto de condiciones sociales mediante las cuales 
puede cumplir el hombre su destino material y espiritual. 

MEDIOS DE ALCANZARSE. 

Por lo que se refiere a la forma como se real.iza el bien común y · 
por ende los medios por los cuales llega a alcanz~rse, empezaremos por 
referir que si todo bien particular queda comprendido por el bien común 
-como antes hemos visto-, es innegable que los medios de que se vale 
cada individuo para la obtención de su bien personal, sean también apro
vechables como medios del bien colectivo, sólo que tales medios al refe
rirse a este último caso son ofrecido:; por la propia sociedad a todos los 
individuos en forma de relaciones interpersonales, relaciones que ligan 

. o unen, por decirlo así, a todos sus miembros estableciendo una recíproca 
cooperación entre ellos. 

Las relaciones, por tanto, son los medios que la sociedad ofrece, los 
medios de que se vale para la obtención del bien común aunque, desde 
luego, dichas relaciones podrán ser puestas en ·práctica debido a la propia 
naturaleza social del individuo, pera sin gozar de la debida protección 
que requieren para ser efectivas. Aquí es donde el derecho interviene 
para protegerlas por medio de normas jurídicas, normas de validez, y 
que al ser impresas de tal carácter se ton1an en obligatorias para todos. 

El bien común, aquello que toda una comunidad entera necesita para 
su bienestar, para formarse, primero; desarrollarse, después; y finalmen
te, para tender a su perfeccionamienta di. cuanto sociedad. Relaciones, 
actividades tendientes a procurar la armenia y la ayudl!-. !UUtua, es la for
ma de llegar a esa finalidad del derecho que ahora nos ocupa. 

El Derecho Agrario, al impulsar las actividades· agrícolas, al propar-. 
donar al campesino los medios necesarios para el mejoramiento de sus 
labores, está realizando así el bien común. Y cómo no· lo ha de realizar 
si es precisamente la agricultura y la explotación de la tierra en general, 
lo que representa la fuente vital de un pueblo; es, del trabajo del cam
pesino, de los frutos obtenidos en las cosechas, de la producción de ma
teria prima, de donde depende directamente el bienestar econémico de 
pueblos, de naciones enteras; con ~llo se contribuye, más que con ningu-

5-I!c:os, Le_ Fur, Radbruck, Carlyle-Loa Fines del derecho.- Trad. de Daniel KUIU BRE~A. 
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nas otras actividades, a la resolución de problemas tan importantes· como 
el de la alimentación; los problemas del vestido y de la habitación por lo 
que a materias primas se refiere; da lugar también, con ello, al incremento 
de la industria, ya que contando con frutos y materias prima!> en canti
dades suficientes, es consecuentemente lógico el poder llevar a cabo su 
transformación en productos industriales; en fin, que sería interminab!e 
exponer todas las formas como se contribuye con ello al bienest[!r social, 
y no es en ninguna forma aventurado el afirmar que en ninguna nación 
puede realizarse plenamente el bien común, faltando un derecho agrario 
que impulse, por medio de normas y organismos, la eX:plotación agrícola; 
un derecho que solucione sus problemas y conflictos, sobre todo cuando 
se trata de pueblos que, como el mexicano, cuentan con grandes exten
siones de terreno donde Pºf er obtener provecho en beneficio de la gran 
población con' que cuenta. 

Cuando hay problemas que se refieren a una mayoría numérica en 
una población, tales problemas repercuten necesariamente en el resto de 
la misma. Cualquier tipo de sociedad, como "todo" inte,sral, tiene que 
atender al bienestar de todos sus miembros, di! todas sus partes, y mien· 
tras mantenga en olvido a una parte, por pequeña que ésta sea, ese bien
estar que se busca no llegará a lograrse completamente; así también, cuan
do una parte de esa sociedad lleva consigo anormalidades, lacras en fin, 
algo que le está perjudicando, ese perjuicio, por regla general, se ex
tiende a los demás sectores sociales, no siempre en la misma forma como 
afectó al primero, sino muchas yeces en <1.$.pectos completamenté distintos, 
pero que al hacer un análisis sociológico, se encontrará que lo último es 
consecuencia de lo primero. 

Se ha comparado muy a~ertadamente la estructura de la sociedad con 
la persona humana funcional; la sociedad se comp<me de personas que 
son sus partes; la persona humana funcional tiene a cada uno de sus 
miembros como sus partes; cuando uno de esos miembros, un brazo una 
mano, un ojo, etc., sufre alguna anomalía, tal anomalía directamente per
judica a ese miembro, como también a todo el cuerpo humano, aunque 
sea de una manera indirecta, y mientras no sea corregida la anomalía, 
no puede decirse que la persona se encuentre "bien"; cesa muy semejante 
es lo que sucede en la sociedad; mientras en ella se encuentran sectores 
cuyos problemas no hayan podido solucionarse, la sociedad no estará en 
vías de realizarse a s[ misma a causa de esas deficiencias. 
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El Derecho Agrario tiene a su cargo, por lo .que a sujetos se refiere, 
uµ sector muy numeroso e importante de la sociedad política (la nación), 
sector que comprende al campesinado, al trabajador rlel campo. Al so
lucionar los problemas de este sector, consistentes prindpahnente en el 
i!llpu!so y la ayuda proporcionados al campesino, se contribuye eminente
mente al mejoramiento social, se coopera de una manera directa a la 
i:ealización del bien colectivo, del bien común. Todo esto se desprende 
del propio concepto del Derecho Agrario, entendido éste, como "un con· 
junto de. leyes, normas, principios, doctrina y jurisprudencia, de carácter 
eminentemente social, complejo, que tiene por objeto la resolución del 
problema agrario o sea, la satisfacción de las necesidades de la clase cam
pesina dentro de un espíritu de justida y equidad"7• 

Para finalizar este capítulo cabe hacer una aclaración con respecto al 
bien común en relación con el Derecho Agrario; hemos dicho que el bien 
común no lo es, sólo porque todos participen de él, sino más bien, por
que todos estamos obligados a procurarlo; cierto que en de~':!{;ho agrario, 
como ya hemos visto, los campesinos son los .. sujetos, pero como la 1esolu
éión o no resolución de los problemas que le atañt;!n nos interesan a 
tÓdos; cada persona independientemente del caP-Jpesino, en la medida 
que le sea posible, está obligado a ccntribuir al mejoramiento social en 
el aspecto agrario. 

1 . .;...Angel Alan{s Fuentes.- Apuntes de Derecho Agrario. 
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CAPITULO I I 1 

LA JUSTIOIA 



CONCEPTO Y DIVISION. 

El orden social y el bien común al exigir la realización de la justicia, 
ésta debe ser, especialmente, materia y fin de las normas ·que . rigen la 
conducta social y de los sistemas de derecho a ·través de los cuales se im
planta, se consef\;'.~. y lle defiende el orden de la sociedad. Porque todo 
orden social implica t::oroo catacterística relaciones entre sus miembros; 
por su parte, el derecho ha de regir la conducta social de éstos a través 
de la realización de la justicia. Así, 1a definición que nosotros aceptamos 
loma como uno de sus elementos esenciales la conser:vación del orden 
social: "La justicia como materia y fin del derecho, es la prQpordón en
tre el dar y el exigir para la conservación del orden social", esto es, para 
la realización del bien común. En esta definición queda incluida tanto 
la "justicia distributiva" como la "justicia conmutativa". · 

En realidad la justicia social no es sino un asipecto de la justicia en. 
su más amplio sentido. 

"Es jus.to, :-dice Max Scheler, coincidiendo con el peusamier.to esco
lástico- el ser de algo considerado como debido"; "Es injusto el no ser 
de algo considerado como debido"; "Es justo el no ser de algo considerado 
como indebido e injusto el ser de algo considerado como indebido". 

De acuerdo con estos axiomas, si todo deber va fundado en valores, 
entonces es evidente que la justicia social -referida al orden soch.1- en 
último término, fundamenta la noción de bien común, siendo justo social· 
mente, en consecuencia, todo aquéllo cuyo ser o no ser esté de acuerdo. 
con las exigencias del propio bien común. 

Es éste, seguramente, el más amplio sentido de la justicia socia! y 
el más importante por cuánto comprende en sí mismo loi; conceptos ya' 
mencionados de la justicia distributiva y la conmutativa. Estos con~ 
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ceptos se comprenden cuando se reflexiona sobre las relaciones inter
personales que implican la convivencia, así como sobre las relaciones 
entre la autoridad y los subordinados, relaciones fundadas en definitiva, 
en la propia naturaleza social del hombre. 

a) .-Justicia Conmutativa y Justicia Distributiva. 

Debido a que la norma jurídica rige la conducta social y ésta se 
basa en la equiparación de la .persona humana, siempre se ha definido 
la justicia haciendo figurar como uno de sus elementos esenciales la idea 
de _"igualdad". En la base misma de la justicia social, si és·ta quiere 
ser comprendida, se debe colocar la dignidad altísima de la persona, con 
sus naturales destinos. Sólo de esta manera es posible comprender que 
la igualdad que denota la justicia se traduce en la realidad -a través 
de su· formulación en normas- no en un tratamiento igual para todos 
los hombres y sus hechos. Por ello es válido ·afirmar que la justicia 
denota, al. lado de la igualdad, la idea de proporción; "La proporción 
entre el dar y el exigir para la conservación del orden social". Encontra
mos aquí la noción de justicia distributiva ya formulada por Aristóteles 
y cuya aplicación más evidente se manifiesta lo mismo en las relaciones 
entre la autoridad y los subordinados, como en el tratamiento diferente 
que deben recibir los grupos sociales que :ie encuentran e¡¡ situaciones 
también dife1·entes (idea tradicional de .iusticia social) . 

De acuerdo con lo anterior ya es ·fácil captar el significado de la 
justicia conmutativa; ésta no es más que la justicia distributiva aplica
da a hechos y hombres iguales; igualdad efectiva que exige, ipor lo tan
to, como aplicación del mi:>mo principio de la proporción, dar trata
mien.to ig~al. 

.. En resurnen, la justicia, de acuerdo con nuestra concepción, no de· 
nota simplemente relaciones interpersonales, sino como afirma G. Gur
vioh,t, relaciones societarias, de ini.egración y no de yuxtaposición; ·es la 
justicia. social en . su más amplio sentido la que al incluir en sí misma . 
a la ju~ticia distributiva y la conmutativa, les sirve de criterio supremo . 
y les . presta equilibrio en la vida de la sociedad. 

"Estas relaciones de integración, dice el P. Delos, comentando a G. 
Gurvitch- son aquellas que ligan al individuo tomado r.cmo miembro 
de la sociedad así como ésta es tomada como un todo, como un cuerpo 
que ·tiene una vida orgánica interná". 
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"Ahora bien, en las sociedades p:ilítica~. estas relaciones son re~acio. 
nes de .justicia. La integración del individuo en el cuerpo político rn 
una integración moral, regida por las reglas d~ la justicia". 

Por lo que se refiere a la justicia conmutativa, tiene como contra
parte a la justicia distributiva que es la que asegura a cada individuo 
los beneficios de la vida social a los cuales tiene derecho. Una, por 
tanto, sirve al bíe1! común y exige de los particulares todo lo que es 
necesario para constituir una sociedad, un órgano concreto y estable; 
la otra, coloca. la institución social al servicio de la persona humana; 
una, manifiest 1 ·por sus exigencias imperaMvas la trascendencia del bien 
común; la otn. asegura su retorno al hombre, en quien se realizan fi
nalmente los valores sociales. 

Por último, anotaremos lo que Radbruch conceptúa acerca de la 
justicia: " ... No es el tratamiento igual a todos los h<;>mpres y todos los 
hechos, sino la aplicación de los medios iguales". Como S(! vé claramen. 
te -como dice Delos....::-la justicia es una noción moral, noció.n moral que 
precisamente es correlativa del derechc, ya que, según· Sto. Tomás, el 
derecho es llamado así, porque es justo, y un juicio es la determinación 
de lo que ·es justo y legítimo. 

JUSTICIA ~EGAL. 

Al establecer la división de la justida considerada s::>ci.alment:!, ésta 
puede ser general o legal y particular, tal división se ha considerado ya 
tradicionalmente según· que se consideren los actos humanos eii: reládón 
con lo que exige la conservación de la unidad social, el bien cómún; o 
en relación con lo que corresponde a los particulares entre sí o frente a 
la comunidad. La primera regi.tla los derechos de la sociedad; fa segun-
da, los derechos de los particulares. · 

Al derecho en general le interesa de una manera directa el aspecto 
~e ia justicia referido a la sociedad, o sea, fa justicia legal. Pero hay 
que· tomar en consideración que el derecho puede proyectarse tanto a 
las relaciones de l~ particulares entre sí, por medio de normas que regu
len tales relaciones, así como dh·ectamente enfocarse a la comunidad o a 
fa sociedad política .. 

LA JUSTICIA A TRAVES DEL DERECHO AGRARIO. 

La realización de la justicia en todo· orden jurídico reviste una muy 
particular importancia, ya que es este el fín que se identifica plenamen-
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te con el· derecho,. y· el fín cuya realización va implícita en toda institu
ción jurídica. · Igualmente ·en el Derecho Agrario, la justicia se ostenta 
como el fin <l~ una . impQltancia especialísima, debido a que, atendien
do a las causas que originaron tal especialidad del· derecho, tuvieron co
mo .base la lucha por la justicia, justicia de remediar la situación de las 
clases desheredadas y de nivelar un tflnto el tan marcado desequilibrio 
económico con las· demás clases; justicia de dar a todos iguales oportu.;. 
nidades· en el ejercicio de sus ac.tividades; justicia en fin de reconocer 
en cada. hombre, ·su dignidad como. persona, sin opresiones que vinieran 
a limitar sus facultades, que más tarde llegarían, como de hecho fué, a 
coartar la libertad• y aún en muchos casos hasta a impedir el desalTollo 
de sus facultades mentales, causas por las cuales había de permanecer 
durante tanto tiempo en la ignoranda ,completa de sus derechos. , 

Algo que caracterizó desde· sus ·principios al · movimiento agrario 
fué ese espíritu de lucha r:?ntra la injusticia; cierto que tambi~n se pen
saba en el logro de! bienestar de las clases campesinas y de su seguridad' 
como algo· inminentemente necesario, pero lo que definitivamente im-· 
pulsó tal movimiento ftié ·Ja idea de remediar las notorias situaciones in
justas que aquejaban a! trabajador de escasos recursos, y así es como. 
al lograr el mencionado movimiento un derecho propio se procedió de 
inmediato a la repartición de tierras hechas a las cfa.~es de~heredadas y 
sin recursos, para que éstas, contando ya con mi patrimonio propio,· por 
lo que a la propiedad de tierras se refiere, pudieran liberarse de la ex
plotación que por parte de los capitalistas: se hada de su trabajo y pu· 
dieran a l~ vez mejorar su condición económic~ de vida. 

"Es .justo, el ser de algo considerado· como debido", uno de los axio
mas de Max Scheler, a que en páginas anteriores nos• referíamos, a ese 
aspecto de .la justicia agraria es perfectamente aplicable, puesto que 
es in<;l,les·tionable que la dotación de tierras se h¡i traducido en ~·situa
~ió.'1 considerada como debida". SÍ !!XÍ~ten personas en Una sociedad 
rolítiqi. cuyo . nivel de vida es notoriamente desequilibrado en ·r=lación 
c;9n otr::ts per~onas, y que precisamente debido ·ª ello las primeras no es
tén éá.pacitadas para su completo desarrollo en cuanto a su propia na. 
turaleza como personas, como sujetos de derechos y. obligaciones, se 
considerará como "debido"' todos. :~{¡uellos ac'tos encaminados a la reso~ 
lución;: de tan difíciles problemas, .tal es Ja._ forma. como . el derecho agra
rio realiza la -justicia como materia y fín del . derechq. 

~, 
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.CAPITULO IV 

LA SEGURIDAD JURIDICA 

•;' 



CONCEPTO.-SENTIDO OBJETIYO Y SENTIDO SU.BJETIVO.· 

En su sentido más general, "La seguridad es la· garantía dada al . in
dividuo, de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de 
ataques violentos, .o. que si esto llegan a producirse, le serán asegurados 
por la sociedad, la reparación y protección necesarias. En otros térmi
nos, estará "seguro" aquél que tiene la garantía de que su situación no 
será modificada sino únicamente por procedimientos societarios y por 
consecuencia "regulares" y "legítimos" conforme a la Ley". Tal es el 
pensamiento de Delos. 8 

De esta manera la seguridad se nos preseata como noción. societa
ria en" el preciso sentido de que siempre er:tá ligada a un hec;ho de orga-
nización social. · 

Ahora: bien, la seguridad puede ser entedida en un sentido objeti
vo y en un sentido subjetivo, indisolublemente ligados. 

Como estado subjetivo, es la convicción que se. tiene ik q:ie la si
tuación de que se goza no será modificada por la violencia, •por una ac
ción contraria a las leyes y a los principios que .rigen la vida social. . Pe
ro, la seguridad' es un sentimiento que se define con relación a la · socie-

. dad. La convicción subjetiva debe, por tanto, estar fundada, y sobre 
que puede estarlo, sino sobre la existencia de hecho de un estado social 
que proteja a la persona humana. 
' .. 

En su sentido 'objetivo, la seguridad se confunde con la existencia 
de un estado de organización social, lo cual nos conduce a definir la 
seguridad como "una relación entre el individuo y un estado social ob
jetivo en el cual está incluido aquél". Es .decir que la seguridad así con
C!!pida, pane en relación lo subjetivo y lo objetivo; implica la canfor-

8.-Los Fines del Dcrech!I. -Trad. de D. KURI BRE&A. 
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mación de un sujetó con la armadura social objetiva que lo proteje. De 
lo anterior se deduce con claridad que, a diferencia de la justicia que 
es una noción moral correlativa del derecho, la seguridad es "un estado 
de hecho" que, por lo menos directamente, no hace referencia directa a 
la noción de derecho. 

En efecto, en su sentido subjetivo es un hecho psicológico: certeza 
efectiva de que los actos de violencia no vendrán a cambiar la situación 
de que se disfruta. Considerada objetivamente, se nos manifiesta como 
una organización de hec'-,o, cuyo efecto natural -otro hecho- es la inte
gridad de la persona y de los bienes de ella en una sociedad deteni~ina
da. Por. último, si se atiende a la realización entre el sujeto y el orden 
social efectivo, la seguridad está en el individuo "por" la sociedad, o. en 
la sociedad "para" el individuo; esto es, siempre un hecho que puede 
ser realizado sin referencia al derecho. • . 

Puede decirse en consecuencia que el objeto de la seguridad es pro
pia y simplemente "la posesión de un bien". Sin que sea materia o par
te U(! &a objeto, legitimar esta posesión del bien que proteje, ni menos 
aún, estimar el valor absoluto de este bien, Lo primero es materia del 
dcrec.h.o y lo segundo t:1bjeto propio de la moral. 

. Conforme a lo anterior, ¿Cómo es entonces, que la seguridad llega 
a ser fin del derecho? 

De nuevo las nociones de bien común y justicia social como princi
pios sustentadores del orden social, nos ofrecen la respuesta a esta pre
gunta. Pues si la seguridad-.e.s materia. y fin. del derecho positivo, -nega 
a serlo para que el bien común y la justicia social entendido:; en. su más 
amplio sentido lo exijan necesariamente. 

Considerada ia seguridad, como la relación de hecho entre el indi
viduo y !a sociedad a la cual está integrado, se hace evidente la relación 
de justicia que denota, tanto por lo que ve a las exigencias que el bien 
común reclama de los particulares y que son necesaria~ parn construir 
un orden concreto y estable, como :por lo que respecta a la relación de 
servicio que la institución social tiene "para" la persona humana, en 
quien se realizan los valores sociales. Si la seguridad es la posesión de 
un hecho, tranquila y cierta . de las personas y de sus bienes obtenida 
por medio de la sociedad, ¿no es claro que esta posesión S·!! traduce en un 
derecho del individuo y que garantizarlo constituye un fin y un deber 
para la persona social?. 
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A la misma conclusión tiene que llegarse si el ángulo de considera
ción de este valor social se coloca en el. individuo o en la sociedad. 

Desde el punto de vista objetivo, es decir desde el punto de vista 
del orden social y de su mantenimiento, al denotar éste, sacrificios im· 
puestos a las personas que lo integran y ser exigidos a ellas en nombre 
de la justicia social, se manifiesta con precisión la necesidad de que 
el sistema que rija la conducta en cuestión, sea un sistema jurídico, pues 
en definitiva, no es más que la actualización positiva en norn1as de 
1os deberes de justicia, 

Desde el punto de vista subjetivo, la seguridad, asi mismo, reviste un 
asipecto jurídico, denotando la vida social relaciones inteJ:1Personales y 
relaciones de poder y subordinación entre gobernantes y gobernados; fa 
persona tiene el derecho de ser protejida eficazmente, lo mismo contra 
sus iguales que contra los posibles abusos de la autoridad. Este derecho 
implica un deber de justicia para la sociedad, que de hecho, encuentra 
su expresión más clara en el Derecho Constitucional, trasi::endicmlo a casi 
todos los aspectos del derecho positivo. 

Después de esta explicación queda claramei:ite resuelta también la 
antinomia en que algunos autores se basan para considerar que la justi:
cia y la seguridad, son términos irreductibles y contradictorios. Lejos 
de ello, tales valores se nos presentan como elementos constitutivos del 
orden ~ocial Y. se_v:!~culan, por ello, necesariamente al bien común. 

Terminaremos las presentes consideraciones con las sig.uientes frases 
de Le Fur: "Jamás se logrará resultado satisfactorio sino donde se hu
biere logrado hac~rlos concordar; una "seguridad" injusta no es tal, sino 
que será precisamente lo contrario al derecho; una justicia que no es 
asegurada le falta uno de sus efomentos esenciales". ~ 

FORMA EN QUE EL DERECHO AGRARIO REALIZA LA 
SEGURIDAD JURIDICA. 

El derecho, siendo un sistema reglamentario de validez, ha dirigido 
sus normas al campo de lo social, y tal sistema no sería entendido o jus
tificado mientras no llevara inscrito en sí la seguridad jurídica como fi
nalidad, por ello es que al referimos a este fin, podemos afirmar que 
las normas jurídicas. han tenido su origen llevando presentes lii idea de 
una mejor convivencia humana, y en donde a la vez cada individuo pue
da tener el libre ejercicio de las actividades que mejor le convengan, 
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pero también, prohibiendo entre esas actividades aquellas que de una 
u otra manera causen perjuicios a los demás. 

Protección y garantía es lo que el derecho o.frece a· la sociedad por 
lo que a su segurid~d se· refiere; protección, estimulando y reportando 
ayuda a las relaciones y actividades en su libre ejercicio, y, garantía, san
cionando también relaciones y actividades nocivao al grupo socil. 

El derecho agrario, por su parte, como una especie del derecho en 
general, al otorgar su protección y garantía al sector campesino, por lo 
que a sus actividades propias se r""Here, como lo son la agricultura y las 
demás actividades conexas; es la forma como realiza el fin del derecho 
que ahora nos ocupa. 

El campesino no podrá nunca rendii- los frutos que de éi se esperan 
mientras no cuente con la seguridad necesaria, tanto objetiva como sub
jetivamente de que no será objeto de atropellos indebidos por parte, 
tanto. de las autoridades, como de los particulares en general. Esa segu
•idad le es necesaria en todo tiempo, como base para llevar a cabo las 
tareas propuestas por él mismo. 

Hemos hablado de ~eguridad objetiva y seguridad subjetiva, ¿en 
que forma una y otra se realizan en el terreno agi:ario?, para contestar. 
nos esta pregunta no podemos analizar ambos conceptos por separado 
pues la realización de uno, implica la efectividad del otro, y es lógico, 
puesto que la confianza que una persona experimenta en sí misma (as
pecto sub~etivo) tiene que estar fincada en algo de seguridad positiva 
que la respalde, podríamos decir, algo real que le confiera plenamente 
el carácter que le imprime; por otra parte, si existen los medio; jurídicos 
necesarios que protejan y aseguren el bienestar de las personas (aspecto 
olJjetivo), y si de esos medios se obtiene una efectiva ralidad al respecto, 
la persona en general, Ilamese campesino, obrero, comerciante, etc., en. 
caminará sus actividades, pugnará por la realización de sus ·propósitos 
de una manera firme y decidida, en cambio, si ese aspecto de seguridad 
qbjetiva a que nos hemos referido, no .existe, no llegaría jamás el indi. 
viduo a encaminar sus acciones impulsado por un ánimo de s~guridad, 

sino que lo que él realizara sería indeciso, en un ambiente de inserti
dumbre. 

Siguiendo con el propósito señalado en este inciso, tratemos de encon
trar la forma en que el derecho agrario realiza la seguridad jurídica; 
objetivamente, encontramos como medio~, fas normas, prganismos e 
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instituciones públicas. La primera, o sean, las normas; tendrán por ob
jeto, la reglamentación tanto de los organismos agrarios en cuanto a sus 
funciones como la consignación de los derechos que conciernen al tra
bajador campesino, derechos que le proporcionarán los medios para su 
defensa en caso de injusticias cometidas en su persona o propiedades; los 
organismos e instituciones agrarias, tendrán como objeto hacer cum. 
plir las normas y velar por el campesino .en lo que concierne a su tran
quilidad y aseguramiento. 

También, por medio de las normas, de los. organismos e in~tituciones 
públicas, se realiza la seguridad jurídica como fin del derecho agrario, 
al "garantizar" al campesino, que los atropellos, las injusticia.~ y en ge
neral todas las anomalías, que en cuanto a los derechos que le corre~

ponden legalmente, "hayan sido" cometidos, puedan ser reparables, bien 
sea por procedimientos judiciales o gestiones administrativas según el 

_ caso,. para lo cuat..-io;. -diferentes organismos agrarios oficiales estan al ser
vicio del campesino. 

Prevenir, por un lado, y sancionar, por otro, la comisión de actos 
en contra de la seguridad de que el campesino debe gozar, es proteger y 
garantizar tal seguridad, es hacerla efectiva, realizarla, y con ello no 
solamente se llega al fin que nos referimos, sino puede afirm:irsc s:n 
exagerar en nada, que al realizarse este fín, por lo que toca al bien co
mún y a la justicia estos son realizados como necesaria consecuencia de 
la existencia de la seguridad. 

La seguridad, por tanto, es el fin más inmediato por el que t?do de
recho debe pugnar, y los medios para obtenerla irán de acuerdo en ca. 
da especie de cierecho segím el campo hada donde éste se proyecte, se
gún sus su jetos y las circunstancias cronológicas por las que atraviese ese 
sector social al que comprende, y así vemos, que históricamente, mien
tras la inseguridad reinaba totalmente para el campesino, tal situación 
dió orígen a la implantción de instituciones agrarias no sólo para res
taurar tal seguridad, cuanto para empezar a constituirla, puesto que 
históricamente también, la seguridad casi había sido desconocida para 
la gente del campo. Una vez llevada a cabo la implantación de institu
ciones agrícolas, con el propósito de llegar a lograr los medios para una 
seguridad objetiva, y a medida que en función de esta se llegue a un~ 
convicción en el sujeto campesino, las mencionadas instituciones llega
rán a una época en que se concreten ünicamente a seguirla conservando. 
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CAPITULO V 

EL SURGIMIENTO DEL DERECHO AGRARIO 



'CAUSAS QUE LO ORIGINARON. 

Después de haber hecho una relación histórica sobre la vida del 
campesino en México en sus diferentes épocas, y habiéndonos referido 
también a., los fines del derecho, habremos de dirigir nuestra atención 
a 1as . diversas causas que dieron origen al Dere::ho Agrario, encontran
do entre ellas, las históricas, sociales y políticas que para la finalidad 
. que perseguimos nos interesan de una manera directa. 

Las históricas habrán de darnos como pauta, los hechos y aconte· 
cimientos que a través del tiempo han llegado hasta nosotros, hechos o 
acontecimientos éstos de los más variados movimientos, de situacione~ 

juridicas diversas, amen de otras que en una o en otra forma hayan in
fluído como causas para la modificación de ese sector del pueblo me
xicano que comprende al campesinado. 

Por lo que concierne a las causas sociales, habremos de encontrar 
las fundamentalmente en las divisiones de clases que hayan prevalecido 
en las diferentes épocas históricas, y por consiguiente, haremos referen .. 
cia a las condiciones de las clases menesterosas en relación con el as
pecto de las clases privilegiadas. 

Finalmente, ocuparán nuestra atención las causas políticas, o sea 
aquellas situaciones originadas por una indebida concentración de po
der público. 

a) .-Causas Históricas. 

Desde la Bpoca Colonial hasta la .Epoca Porfirista, se suscitaron di
versos hechos que contribuyeron notoriamente a ese afán de liberación 
que se perseguía con el "movimiento revolucionario"; y así encontramos que 
desde las primeras épocas de nuestra historia, cuando surgieron I.as pri~e
ras,disposiciones sobre concesiones de mercedes de tierras y reducciones de 
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indios, en la época Colonial, como ya hemos visto anteriormente al 
tratar sobre los antecedentes históricos del campesino, se llevó a cabo 
el· reparto de tierras entre indígenas y españoles, pero habiéndose ile
vado acabo sobre una base de completa desigualdad, quienes resultaron 
generalmente perjudicados, fueron -como es sabido de todos- los indí
genas, que eran quienes de una }'.llanera directa se dedicaban a la explo
tación de la tierra, pero precisamente por no ser ellos los dueños de esas 
tierras, sino los españoles, estos, sin esfuerzo o trabajo alguno, eran 
quienes directamente recibían las utilidades, y que a cambio de las 
cuales, lejos de tener consideraciones para con sus vasallos (los indios), 
abusaban de ellos no sólo par lo a que su trabajo se refería, sino que 
les llegaron a dar los tratos más degradantes que a persóna ·humana Ee 
le pueden dar, llegándolos a emplear hasta como bestias de carga,. ha
ciendo de ellos, verdaderos esclavos. Dicha situación prevaleció durante 
.varios ·siglos y durante todo ese transcurso de tiempo ...;empezando a 
significarse ya en esta época, por el mestizo- hasta el período del Mé
xico Independiente, no pudo liberarse de esa situación, pues aún cuando 
el movimiento de independencia tuvo r:omo una de sus camas princi
pales el remediar de una manera radical esar. marcadas injusticias, no 
fué posible remediarlo puesto que era un. problema que pesaba so:Jre 
Méxir.o desde siglos atrás. 

Es en -el tercer período donde encontramos_ otro hecho histórico 
que trató de encontrar solución a tan arduo problema, nos referimos 
a las Leyes de Desamortización que se dictaro!l hacia el año de 1856 y que 
en. realidad eran verdaderas leyes de expropiación de los bienes eclesiás
ticos, pues se tenía la idea que al confiscar dichos bienes se pond~ían 
en cir~ulación propiedades que hasta entonces permanecían muertas, 
y que las tierras al ser puestas en otras manos darían mayores rendi
mientos solucionando en esta forma el problema, pero tal cosa no ocu
rrió así debido a que ni el campesino a quien se confiaban las tierras, 
tenía la preparación suficiente como para rendir lo que se esipeiaba; 
ni se llegó a liberar con las mencionadas leyes grandes extenciones de 
terrenos que seguían quedando en manos de unos cuantos propietarios. 

b) .-Causas Sociales. 

Es en la misma épo:::a de la Reforma donde encontramos como un 
hecho. marcadamente social, como precusor del movimiento agrario, el 
que señala una marcada preponderancia numérica de 103 mestizos, como 
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una clast! de intereses, y por ello mismo el afianzamiento de la nacio:::a
Hclad. 

Cuando un pueblo ha sido, durante varios siglos, integrado por dos 
o más grupos étnicos y mientras dichos grupos puedan delimitarse cla
ramente uno de otro, puede decirse que tal pueblo no cuenta en· sí 
con una raza propia, .pues podría suceder que de esos dos grupos étni
cos, alguno sea más preponderante y el otro u otros estar como en una 
situación de vasallaje, pero socialmente ninguno de ellos es representa
tivo de nacionalidad. 

En anterior concepto es perfectamente aplicable al pueblo mexi
cano, pues su población, desde ·la Conquista estaba integrada pcr el 
español y el indígena, claro es que al transcurso del tiempo fué sur
giendo el criollo, el mestizo etc., pero el número de esto~ últimos que 
era con quienes se empezaban a fundir los c2racteres raciales, era tan 

. pequeño que es hasta mucho tiempo después (época de la Reforma) 
cuando plenamente se consolida la nacionalidad mexicana, diferente ya 
dé la española o la indígena. 

La nacionalidad así lograda, pugnaba porque sus clases representa
tivas, que hasta entonces se les había restado la debida importancia por 
parte de los gobiernos, se les tomara en cuenta ·política y socialmente, 
y es así como surge la necesidad de un movimiento impulsado por esas 
mismas clases para el logro de sus derechos y m reconocimiento como 
clase preponderante en cuanto a la nacionalidad. 

c) .-Causas Pol'íticas. · 

Finalmente atraen nuestra atención las caus¡n políticas que junta. 
mente con las ya expuestas anteriormente dieron origen al surgimiento 
del Derecho Agrario, ellas, podemos encontrarlas de una manera de
finitiva y como antecedente directo de tal surgimiento, en la époc1 Por
firista, ya que en ella es donde observamos marcadamente la concen
tración del Poder Público por espacio de más de treinta años durante 
los cuales la división de poderes que debe prevalecer en toda demo
cracia como forma representativa del poder público, no se realizó, pues 
por una parte, la concentración que de hecho hiZo el ejecutivo de la 
nación, de los demás poderes, convirtiendo este período en una ver
dadera dictadura; y por otra parte, el poder económico qm! seguían con
servando un determinado grupo de grandes latifundistas se acrecentó 
todavía más puesto que contaban con todo el apoyo y protección de 
las autoridades. 
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"' ; Es.ta situación de concent;:ación de · poderes traj.o como conse
cuencia la casi agonía, podríamos decir, de la producción campesina, y 

. pór ello,, mismo el malestar económico de los trabajadores que ha sido 
en nuestro México la clase sobre la que han pesado casi todos los abu

. sos y malos manejos tanto por ·parte de los malos gobiernos como de 
. ese sector de las clases acomodadas que gozaba de toda protección. 

Lejos de ser· el sector campesino, una de las clases que gozara de 
una mayor protección pública debido a que este sector representa la 
principal o cuando menos una de la3 .principales fuentes de la vida de 

-un pueblo;- ha sido un sector menesteroso, qui:: t:n la mayoría de los ca
sos ni siquiera ha' sido capáz de solventar sus propios problemas econó-

· micos, mucho menos el reportar con el resultado de su trabajo una ayu
da a la economía nacional, pues no habiendo podido mejorar los ru
'.dimentarios métodos de explotación· campesina con instrumentos de la
branza adecuados, ya que por falta de ·interés sobre este problema ·por 

'.parte ·de los funcionarios del ·,poJer público, el gran grupo del campe
sinado ha seguido durante tanto tiempo en una casi absoluta ignoran-
cia y 1por ende, con una falta de preparación nece5aria para solucionar 

·los grandes· problemas que le ·han aquejado. 

BREVE COMENTARIO SOBRE EL CODIGO AGRARIO EN 

RELACION CON LOS FINES DEL DERECHO. 

Para finalizar nuestra investigación no podemos pasar desapercibido 
el enfocar nuestro problema en el aspecto práctico y por eso que nos 
referiremos ahora de una manera directa al Código Agrario,, comentando 
los artículos que contengan en ellos mismos, normas que nos conduzcan 
al desentrañamiento. de la justi~i.a, la seguridad jurídica y el bien común 
como fines del derecho en materia agraria. 

La codificación agraria la · encontramos dividida en cinco partes o 
"libros", de los cuales el cuarto· y el quinto no· serán objeto directo de 
nuestras apreciaciones, puesto que el primero de ellos o sea el libro IV 
refiriéndose al aspecto procesal consigna la forma e instancias que deben 
seguirse, lo cual no es materia de nuestro estudio; el segundo, o sea el 
libro V, comprende lo relativo a las sanciones, bs casos y la forma en 
que son aiplicadas tales sanciones y que tampoco es de nuestra materia. 
Decimos que no nos ocuparemos directamente de ellos, ya que considero 
que ninguno de los artículos ahí comprendidos nos ilustra.u directamente 
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-en Iiuestro panerama;--pero ·sin: tlejar. de· ádmitir; por ·otra parte,: que aun
. que~:se~ en una· forma;indirecfa: las normas estableeidas ·en dichos ,Ubres 
sé ~ncaminan a-.ia: realizac:ióJ) tanto de la justicia, de la •segui:idC:td juríélicl!: 
comd. ·.del· bien :común.·.: .. ; . . . , . 
' \' · Hécha '·fa· 'anterior ::icla1·aci6n·; · nós ocuparemos· fa ·de d.eterm·ift~()!t .... 
artículos del mencionado Código, comentando lá ··ini:portancfa·:·e¡µe;.;:piirit.-. 

. 11.~sotros reportan.. Siendo. nuestro in~eréi¡ p:i;i1:u;~pal -si~:i~ri<Ji:r e~>.cur!o--
. -~e la presi;:nte tesis- .el de ·mostrar e11 forma~objetiya r Iiasta ejemplifi7 

· ~.tiv~ •. ·P.odrí¡i· decirse, comprobar ,como en· el de~echo pqsit~vo .. ~n .. materj~ 
"agr~ria se consignan normas que directamente tienden a : ll:l. i:~¡i!~~~ció,n. 
d~.los fil).es del d~rechq, creo conveniente .hace!'. .referencia :a unos ,cuantos 
~-rt~~~lcis: qué' por ser· clar~s y objeti~i>s il~stren .ej~rfi~~i~~t~tiv~~.t?t~ 
la postura de nuestra tesis. · · . . . · · · . _ - . ~ · · · : : · . 
' : · La fraceiÓn , . .111 del articulo 35, coníiertf' al ,ie~e .: del·',. Dep~~.Í~n.ie~(6,. 
'Agrario la facl,lltad. de "Resolver los cortflictos.qµ,E;_ s~ -~qs~*~·ll er(J~~ .. e}i~. 
éiqs', :-con motivo ~~l delinde o .'del ·:~eñalamient~: ~!! zó~a,S.. ~e. proi.etiipri; 
<{par cuaiquier · o~)'.a. causa, cuando su resolu~ió.tf , rio;' e_sté :~dal~~~nt~ 
atribujda 'ª .. otra, '.autoridad". . . . . . . . ' . . : , . . .. 

',·:'.[\·· • : '· ·" • • .'" • ......... '' _ ••••• , .·." _i • 

: • ·. At · ~~g!~§r fo~ co~f!jCtos surgid?s,.·~on ~otivo d~ 9~~iil~és 1 o :~e~~!~: 
inientó de 'zónas,jl' que ·se refiere el anteI'iór ártkulo; se'. es~á ~tra.t~iido'. ~# . 

. ' resolver sittiaciol].es que impedirían el bienestar y la tranqüilidacl'de': e~.~ 
' . sector soci'a~.·ajériadó, se. está· contribuyendo' en: esta·.fotriia~'áLinaiiteni" 
;'miento;del Bien.Común;.. ·· - \ .... : __ ,:,:· ; _,,,~ 

. ;- · : ·:El ?artkulo. 38 .confiere expresamente en ··su francción:· 1 ida. :s~ctetflría · 
de Agricultura y ·Foín:e1 .:o, hoy Secretaría" de .Agrictiltur:i~y .. ::Gá.nadéría, 
.~!De~r.niinar·los' medios 'adecuados .para. el controt•··Jegal,' ~~ifdmento; fa 

· e:x.plotaci.ón y el. mejor aprovechamiento de: los frutos ·y ':recursos· de· 'lo~ 
eji.d9~ •. ,co~Qnida,de~ ·y nuevos centros d.e :población .. agrlcolá;.e~idal~' coli 
mi.ra~. al mejor¡pµieMº económico y soc.ial · de la población , campesina·~~ 
Y la fracc;ión Vl del mismo artículo,· consigna como atribución ~ d~ esa 
U)i&~a .. :Secretar{~. }'Coordinar · lás ·~a(:tivida:des ·de Ias diversas: clependencias 
de la Sec!~t;\rí¡qle Agricultura y Fomento, a fin. de que :concurran a(,mé~ 
jorar la agricultura y la ganadería de los ejidos, comunidades::.y :nuevos. 
~~ntrO$; de) pob~ac~ón ;tgr~cola" .. " ; , - . . : ,~. ·;. : 
, . En a.pi.has ,fracciones del Il1en~ionado artículo 38, se w1_1e. de manifi~s, 
to~ . ..a.l JfNal qµe. en el anterior ar~Í~ulo CO~enta40; que·~~: DC?rma~ :~r)gi~ 
-~. i\ mejoramfe~io de esos sectores de J~ p<.>~l¡¡~i~:i;i •. en,}iversos :aspeP.: 
~o~;_ aqu_i ,t~mbién se tien~e al, ~ic:n C?1:1;1~~ -~!U'?"· f,i,n~li~d. . . ·:;;. 
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.. · EL .artículo 43 en sus .fracciones. :IV.. y. V confiere· entre las · atribu, 
ciories de Jós comisariados' ejidales :fas de "Vigilar las ~parcelas ejidales"; 
!'Vigilar que las ·ex.plótaciones. infilviduales y·· colectivas! se aj~sten .a la 
ley y a las disposiciones que dicten el Departamento,: la Seeretaría de 
Agricultura' :Y Fomento y el Banco .Nacional -de. Cr*1.ito ,Eji9al, de acuer-
do con su, respectiva 'C()mpetenqa''., · , ·•· 

' .·· .. 'Vigilar' . tales adividiides es' pugnái" pór el mantenimientó de' la 
segÍitidad, ne> sólo; de esas ··mismas · aét'ívidades: cuanto de ta seg>.irldad 
con qde' 'deben .. contar los trabajadores .. dÚnpesinos pará. li1 '·mayor . efi-
deridá •de sus -labores, · · : · · · · · · · · · • ·· ·: -··: 

• .. • ! 

'."'. '_'· ri~t '.- árticul~ 4~ aÍ !?G _.iné:Jµsiv~ •• el .Código, Agia;.io se refi~r~, ~ '.ia 
restitución 'y dotación de tierras y aguas; indfoando loa' cas<,>s' y la forma 
~e)l~ar.se ,a cabo. RestiLu~r. al t;ampesi11c:> de ·todo" aquello que h~bfa 
sido despojado, inde_bidamente :Y dotar a. aquél que por. pertenecer a .. las 
c\a's~s . ~é~heredai:Ias teniendo como . su ,ocupación .habitual ,la . explotac~ó~ 
~ei't:ª~Po .et?.' alguna .. forma, :de. aguas y _tierras que l.e .~rmitan fa_ e~pl~7 
iad~n · 'directá. de la·. tforra y con elfo eí' apro~echami~n.tc:> fructífero: d,e 
~µ. pro,p~o ., m~_pajQ,_ es. q>ntribµir no.t9riamente a' la ·:i;ealizadón ·de., fa jús
tic;:i~'" a~ lo, que. e~. deb~do ta!lto en el caso de la restitución. éo~o· ~n .-:el 

~é la~ dotación. . ' '< .. ' ' •• r • ' . • ' ' ' •. •'. ¡ 

·En· igu¡il forma, se- ·realizá la 'jústicia cuando eLCódigo;_Agrario'.de 
una .manera muy acertada se ha referido del artículo· '104·ál. '126.'.lnclu~ 

·· ~iv~.:.a -los .bienes: inafectables.- La referencia que se ha hecho: dé ··estos 
bienes .a.\ considerarlos c01no ina:fectables; de ¡icuerdo con ,fas .. drcunstan.: 
pa~. ;¡.punta.iliis en .esos mismos·· artículos, ha sido considerada 'tomo: <le~ 
bida y, por ello mismo com:o justa.. · . · ~ . , 

1 En el: libro UI, que ·comprende los :attkúlos del 130· al' 146, ·Se· ·re
fferen a:l tégimen de ·propiedad y e:xiplotaci6n de bienes ejidales y comu.;. 
nales,' . comipreriden normas ·generales· ·que en cierta forma se ':refieren al 
bienestar de los núéleos' de pobladc'ij,, a los derechos y usos de· aprove~ 
chamientos de partes· de tierras y aguas del domiriio público, -de que 
pueden ·servirse •los .campesinos. · · · · . · · · · 

El artículo 173 reviste e~pecfa_l importan~ia; deoi.do a· 10 euaf ~riins.:: 
cribiremós lo que a · sü ~rte general se refiere y que a Jid¿tra: ·dice: "La 
pri~ac"ión <!e los der~chos de u~ ejidatario, trátese de \ui 'ejido· :rr~cciCi_. 
nadó o no, sólo .P<>dr'á decretarse Jlbr él~~esidente de· la. ~epúo~foa, pre'.:. 
vio juicio seguido ante el ·nepartamento Agrario en'·qúe s~ :éum~t'an ·íás 



formalidades esenciales del procedimiento, el cual se organizará en el 
reglamento correspondiente". 

Del texto anterior se desprende una doble seguridad para el ejida· 
· tario; primero, la de que no podrá ser privado de sus derechos, sino 
únicamente por Decreto Presidencial, y ninguna otra persona u orga
nismo podrá decr~tarla; y, segundo, que. otro aspecto de la seguridad,, 
se refiere a que tal privación no será ' arbitraria, sino que deberá se
guirse todo un procedimiento fonnalm~nte administrativo. · 

Hemos llegado así, al final de la iprese1'te tesis con el necesario co
mentario de ciertos artículos del Código Agrario, a que ántes hemoo . 
hecho referencia, nos qneda ahora como complemento, el recalcar que 
para lograr eficientemente el cumplimiento de las disposiciones legales 
en materia agraria es necesario el concurso no sólo. de los sujetos direc. , 
tos del mencionado derecho, sino que es necesario también la coopera~-

, ción de todos los miembror; de la comunidad, puesto que desde Jas pfi:.: 
meras. páginas del presente trabajo, hemos visto la especial importancia. 
que revisten los problemas agrários y la .forma ·en que nos afecta. · 

Terminemos pues, con el concepto vertido por Leopoldo Alas ·,en 
d ip:r:ólogo hecho a "La Lucha por el Derecho" de R. Von lhering, que 
nos da, la clave de cómo debe ser n __ stra cooperación al respecto: "En 
la sociedad existe, por fortuna, la . fuerza necesaria para conseguir una 
digna vida jurlrlka; que no es el miedo el que detiene a los pueblos, · 
sino a la ignorancia de lo que el derecho es en realidad, la falta ·de sen
tido común jurídico en su.unidad y en su totalidad". 

"., .. 
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CAPITULO V! 

CONCLUSIONES 



f_.· 

1.-Los sujetos del derecho agrario lo son· tanto los campesinos (perso:-.r 
nas físicas), como las comunidades agraxias, congregaciones, sindica
tos y en. general .tódas las agrü paciones organizádas para el. :de§arrc;>llo 

... y mejorafuiento. de . actividades campesinas (personas. morates) ;· \ 
- . - . . .•. ,_ ·-

2.-El Bien Comú • .: se realiza en . el derecho en general, 'por medio de 
relacion~ y actividades tendientes a procurar· la: armonía, Ja. ayuda 
mutua; esto mísmo es realizado de una manera .particular en el derecho 
agrario, al impulsar las actividades agrícolas, y al proporcionar al campe· 
sino los medios necesarios para el mejoramiento de sus labores. 

3.-La Justicia rnmo fin del derecho se realiza directa y claramente en el 
Derecho Agrario con hechos tales como la "repartición de tierras" a 
las clases campesinas, tratando con ello de equilibrar el marcado de>· 
nivel que ha existido entre los grupos sociales. 

4.-La Seguridad Jurídica e.<=- realizada en el derecho agrario, otorgando: 
Io,-Protección al campesino, a' 'JUS bienes y a sus actividades, de 

que no serán objeto de injusticias o atropellos; y 
2.-Garantia, de que en el caso de ser cometidos tales atropellos 

e injusticias, habrán de ser reparados. 

5.-Las causas histórica.s (los malos tratamientos que los indios y los mes
tizos recibieron durante largos siglos), ias sociales (desequilíbrio eco
nómico de las diversas clases sociales) y las politicas (la concentración 
de hecho de poderes), dieron origen al movimiento agrario que pug
naba por un derecho propio del campesino. 

6.-En el Código Agrario se encuentran normas que tienden directamente 
a la realización de los fines del derecho: 

Los artículos, 35 en su fracción III, 38 en sus fracciones I y VI 
y los relativos a la. propiedad y explotación de bienes ejidales y comu-
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nales que comprenden del artículo 130 al 146, son normas de derecho 
positivo encaminadas al logro del "Bien Común". 

Los artículos, 43, fracciones IV y V, y el 173 en su parte general, 
fon normas que contienen disposiciones tendientes a procurar y man
tener la "Seguridad Jurídica", 

Por último, los relativos a la restitución y dotación de tierras y 
aguas que comprenden los artkul~, del 46 al 56, y la parte relativa 
a los bienes inafectables comprendiendo los artlculos del 104 al 126, 
son disposiciones de derecho positivo agrario que se encaminan a la 

•" -~realización de "l:t ''Justicia".-. · ' · · ' '. '"' · ' 
. . . :·. - ~. . . ' . ' . l . ' ~.. . . : ,.~ .. ... ..... ~ . ' \ ~ ~ . ·1 : ' ·, • . .. ••• 

7~~Erl' 'c9ít~ecuencia,. la· justicia,' ia.··segu~idad 1j4rldi~a, y el . hieri común 
{, ''éómcHlnes· del 'C!érecho éri gerieral, sor(i-ea.lizados par~icülarm.eqte en 

el derechb agario, de ~une:. mane·d direda y.' decisiva' al resolver· los 
·~": próblemas económicos y polítieos1"del. elemento cairipesiilo/c eferiiento 
; ~~·éste, ·que' ·constituye ··la ·base: de toda economía y" estabilidad '.iodaí de 
re:· un--'"púeblo •. ' · ·:,. ·, ·: · , ·: ,, . ·.·.: ·: :. .,., ... 

·,;. 1 

.,. : ~ : 
,·.· 

- . ':111·· 

J~. · •. 
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